
ORDEN  DEL  DÍA  de  la  sesión 
Ordinaria  a  celebrar  por  EL 
AYUNTAMIENTO  PLENO  en 
primera  convocatoria  el  día  02  de 
febrero de 2023, a las 10:00 horas y 
en segunda convocatoria el día 6 de 
febrero de 2023, a las 10:00 horas. 

C O N V O C A T O R I A

En uso de las facultades que me confieren los artículos 21.1.c.) de la Ley de Bases 
de Régimen Local y 4.2.c) del Reglamento Orgánico, se convoca a los Sres. Concejales que 
forman  el  AYUNTAMIENTO  PLENO  a  la  sesión  Ordinaria  a  celebrar  en  el  Salón  de 
Sesiones de la Casa Consistorial, el día 02 de febrero de 2023 a las 10:00 horas, en primera 
convocatoria, y el día 06 de febrero de 2023 a las 10:00 horas, en segunda convocatoria, al 
objeto de deliberar sobre el siguiente Orden del Día:

1.- ABROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE PLENO EXTRAORDINARIO 
DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2022. ACUERDO QUE PROCEDA.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y ESPECIAL DE CUENTAS, 
EN RELACIÓN  AL CONVENIO A SUSCRIBIR CON LA ASOCIACIÓN DE VECINOS DE 
BURACAS PARA LA GESTIÓN DE "EL TRUEQUE". ACUERDO QUE PROCEDA.

3.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y ESPECIAL DE CUENTAS, 
EN RELACIÓN A LA APROBACIÓN DE LA ADENDA SÉPTIMA DEL FDCAN.  ACUERDO 
QUE PROCEDA.

4.- PROPUESTA DE ALCALDÍA PARA LA CREACIÓN DE LA JUNTA LOCAL 
DE PROTECCIÓN CIVIL.  ACUERDO QUE PROCEDA.

5.-  PROPUESTA  DE  ALCALDÍA  PARA  LA  APROBACIÓN  DEL 
REGLAMENTO  DE  LA  JUNTA  LOCAL  DE  PROTECCIÓN  CIVIL.  ACUERDO  QUE 
PROCEDA.

6.-  SOLICITUD  DE  COMPATIBILIDAD  DEL  EMPLEO  PÚBLICO  CON  LA 
ACTIVIDAD PRIVADA DE EMPLEADO PÚBLICO. ACUERDO QUE PROCEDA.

7.-  TOMA  EN  CONOCIMIENTO  DEL  INFORME  DEFINITIVO  DE  LA 
FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2020 DE ESTA ENTIDAD 
APROBADO  POR EL  PLENO  DE  LA AUDIENCIA  DE  CUENTAS  DE CANARIAS  EN 
SESIÓN CELEBRADA EL 14/11/2022. 

8.- ADHESIÓN AL ACUERDO DEL PLENO DEL CABILDO INSULAR DE LA 
PALMA,  EN  RELACIÓN  A  LA  DECLARACIÓN  INSTITUCIONAL  DE  APOYO  A  LA 
CAMPAÑA  INTERNACIONAL  #ODS18  ANTE  LA ONU PARA  LA  PROTECCIÓN  DEL 
CIELO Y EL ACCESO A LA LUZ DE LAS ESTRELLAS. ACUERDO QUE PROCEDA.-

9.- PROPUESTA DE LA ALCALDÍA DE ENCARGO EN EL CONSORCIO DE 
SERVICIOS  DE  LA  PALMA,  DEL  SERVICO  DE  CREMACIÓN  DE  CADÁVERES 
HUMANOS. ACUERDO QUE PROCEDA.-

10.-  PROPUESTA  DE  LA  ALCALDÍA  PARA  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA 
ORDENANZA MUNICIPAL DE GESTIÓN Y USO DE LOS CEMENTERIOS.  ACUERDO 
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QUE PROCEDA.- 

11.- ADHESIÓN DEL ACUERDO ADOPTADO POR EL PLENO DEL CABILDO 
INSULAR  DE  LA  PALMA,  EN  RELACIÓN  A  LA  DECLARACIÓN  INSTITUCIONAL 
PROPONIENDO A CANDIDATO A LA MEDALLA DE ORO DE CANARIAS 2023 A LA 
FUNDACIÓN CANARIA DOCTOR MANUEL MORALES. ACUERDO QUE PROCEDA.-

12.-  APROBACIÓN  DE  LA  ADENDA  DE  PRÓRROGA  AL  CONVENIO  DE 
COOPERACIÓN  ENTRE  LA  ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA  DE  LA  COMUNIDAD 
AUTÓNOMA DE CANARIAS, A TRAVÉS DE LA CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS, JUSTICIA Y SEGURIDAD Y EL AYUNTAMIENTO DE GARAFÍA  PARA LA 
COLABORACIÓN  ENTRE  EL  CUERPO  GENERAL  DE  LA  POLICÍA  CANARIA  Y  EL 
CUERPO DE POLICÍA LOCAL DEL MUNICIPIO. ACUERDO QUE PROCEDA.-

13.-  ACUERDO  PARA FIJAR LOS FESTIVOS LOCALES 2024.  ACUERDO 
QUE PROCEDA.-

14.- PROPUESTA DE ALCALDÍA DE DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS AL 
CABILDO INSULAR DE LA PALMA PARA LA EVALUACIÓN AMBIENTAL DE PLANES Y 
PROYECTOS  CUYA  APROBACIÓN  ES  COMPETENCIA  DE  ESTE  AYUNTAMIETNO. 
ACUERDO QUE PROCEDA.-

15.-  DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA, QUE VAN DESDE 
LA Nº 2022-1209 DE 28/11/2022 A LA Nº 2022-1383 DE 31/112/2022  Y DESDE LA 2023-
0001 DE FECHA 02/01/2023 A LA Nº 2023-0074 DE 27/01/2023.

16-  INFORMES DE LA ALCALDÍA EN MATERIAS DE SU COMPETENCIA.-

17.-  RUEGOS Y PREGUNTAS.-

Comuníquese la presente convocatoria a los Sres. Concejales, por la Secretaría de 
la Corporación, con las oportunas advertencias legales.

Villa de Garafía, a  30 de enero de 2023

EL ALCALDE,
Fdo.: Yeray Rodríguez Rodríguez

Documento firmado electrónicamente
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